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Secretaría e Intervención
NIF: P0203900F

Asunto: Remitiendo solicitud  
                

Se ha recibido en este Ayuntamiento comunicación por parte de la empresa 
MONBUS  de modificación de los horarios de la línea regular de autobuses que une 
esta localidad con Almansa y Albacete, circunstancia en que este Ayuntamiento no 
está de acuerdo, tanto en la forma de comunicarlos, como en los nuevos horarios, 
al suponer una claro perjuicio para los usuarios de este medio de transporte. 

De manera concreta la modificación de horario en la línea Almansa – 
Higueruela – Albacete, afecta de la siguiente forma: 

 
▪ El autobús que salía de Almansa a las 6:30 horas, ahora lo hace a las 

7:55 horas, llegando a Albacete a las 9:35. Este horario supone llegar 
a una hora, que entendemos que es demasiado tarde para el vecino 
que acude a Albacete por motivos médicos o administrativos, y si 
carece de otro medio de transporte, le impedirá realizar las citadas 
gestiones 

▪ Se suprime el autobús que salía de Almansa a las 12:30 horas y 
llegada a Albacete a las 13:55, y que salía de Higueruela a las 13:10 
horas, sin que exista justificación para que se suprima dicho autobús, 
que posibilitaba la realización de gestiones médicas o administrativas 
en horario de tarde. 

▪ Se suprime el autobús de los domingos, dejando sin ningún servicio 
dicho día, siendo este autobús fundamental para los estudiantes que 
acudían a Albacete a reanudar la actividad lectiva el lunes.    

 
Y respecto a la línea Albacete – Higueruela – Almansa, la modificación de 

horarios afecta de la siguiente forma: 
 

▪ Se suprime el autobús que salía de Higueruela a las 8:35 y llegaba a 
Almansa a las 9:40 horas. La supresión de este autobús la 
consideramos especialmente gravosa para el vecino, dado que la 
mayor parte de los desplazamientos a Almansa son por motivos 
médicos al hospital, circunstancia esta última donde la población de 
mayor edad es la más perjudicada. Recordar que esta línea tenía 
parada en el propio hospital, dejando sin recurso a una parte de la 
población para acudir a un servicio básico, como es la asistencia 
sanitaria.  

▪ Se modifica el autobús que salía de Albacete a las 14:20, saliendo 
ahora a las 13:00 horas. Esta modificación supone un adelanto de la 
salida, que, reiteramos, impide la realización de gestiones médicas o 
administrativas en Albacete.  
De esta forma, con los nuevos horarios, una persona que  llega a 
Albacete a las 9:35, debe salir las 13:00, apenas tiene dos horas para 
poder realizar cualquier gestión, tiempo que consideramos 
insuficiente. De lo contrario deberá esperar a las 19:30 horas para 
salir hacia Higueruela al no contar con un horario adecuado. 

▪ Se suprime el autobús de los domingos, dejando sin servicio  este día 
de la semana, siendo este un servicio fundamental para estudiantes y 
trabajadores para conectar con otros medios de transportes que les 
lleva hacia la zona de Levante.  

 
Por todo ello solicito que se modifiquen los horarios de la línea regular de 

autobuses que une esta localidad con Almansa y Albacete, a fin de ajustarlos a las 
necesidades reales de la población. 

Debemos recordar que desde hace tiempo existe abierto un debate sobre la 
despoblación de los municipios y que, para evitarlo, es necesario dotar a los vecinos 
de los pequeños municipios de servicios de calidad, circunstancia que no se produce 
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si eliminamos o dificultamos que el vecino pueda desplazarse a otro municipio por 
razones médicas o administrativas, por lo que el resultado, si no ponemos 
soluciones, es simplemente que el vecinos traslade su domicilio a otro municipio 
que tenga más fácil acceder a los servicios, por ello es fundamental tener con 
horarios adecuados a las necesidades vecinales. 

Sin otro particular y  quedando a su disposición para cualquier aclaración, 
reciba un saludo. 
 

 
EL ALCALDE 

 
 
 
 
 

Fdo.: Oscar Tomás  Martínez 
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